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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
INFORME SECRETARIAL – Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda DIVISORIA, la cual se encuentra pendiente para su estudio.  
Sírvase a proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA 

Soledad, Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio de la demanda 
DIVISORIA promovida por CARMEN MARTINEZ SANCHEZ y FELIX EDUARDO RODRIGUEZ GONZALEZ, en 
contra de DIANA GONZÁLEZ MESA y CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ sobre el bien inmueble 
avaluado en OCHENTA DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS M/L ($82.845.843). 
 
A efectos de verificar la competencia de este Despacho para asumir su conocimiento, debe precisarse que 
siguiendo las reglas de determinación de la cuantía establecida en el numeral 4 del artículo 26 del Código General 
del Proceso, por lo cual se advierte que este Juzgado no es competente para conocerla en razón a lo establecido 
en el artículo 25 del Código General del Proceso, el cual fija que la mínima cuantía se encuentra determinada 
hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para el año 2023, corresponde a la suma de 
CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($46.400.000) y teniendo en cuenta que el 
bien inmueble objeto de división está avaluado en la suma OCHENTA DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/L ($82.845.843), dicho monto supera 
aquél y de contera no se ajusta a lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso 
que determina como competencia de los Juzgados Civiles De Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, los 
procesos contenciosos de mínima cuantía. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta anteriormente expresado, éste Juzgado rechazará la presenta demanda 
Divisoria y dispondrá remitirla a los jueces civiles municipales de Soledad, como quiera que son esas Agencias 
Judiciales las competentes para conocer de la presente actuación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1. Rechazar la presente demanda Divisoria por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 

2. Remítase la presente demanda a los jueces civiles municipales de Soledad, como quiera que son esas 
Agencias Judiciales las competentes para conocer de la presente actuación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

Soledad, Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado LUIS DAVID GUTIERREZ 

GUTIERREZ C.C. 1.080.021.786 a favor ALVARO PEREZ BEVANS C.C. 72.265.726 por la suma SEIS 

MILLONES DE PESOS ($6.000.000) correspondiente a la letra de cambio objeto de ejecución. 

 

• Más los intereses de plazo liquidados desde el 20 de noviembre de 2021, hasta el 20 de febrero de 

2022, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

• Más los intereses moratorios liquidados desde el 21 de febrero de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al Dr. ALVARO PEREZ ROBLES identificado con CC. 7.472.290 T.P. 32.580 como endosatario en 

procuración de la parte demandante.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL –    Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA 

SOLEDAD, Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el demandado LUIS DAVID GUTIERREZ GUTIERREZ identificado con la C.C. 
1.080.021.786, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($9.500.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello 
en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo de los bienes muebles y enseres de propiedad del demandado  LUIS DAVID 
GUTIERREZ GUTIERREZ identificado con la C.C. 1.080.021.786, ubicado en la CALLE 27C No. 41-24 BARRIO 
COSTA HERMOSA EN Soledad-Atlántico, a excepción de los bienes que tengan el carácter de inembargables 
de conformidad con el artículo 594 del C. G. del P. Limítese en la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS M/L ($9.500.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia 
del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese despacho comisorio al señor secretario de gobierno de 
soledad, para que este a su vez designe al inspector de policía que por jurisdicción le corresponda, para que 
se sirva diligenciarlo, se le da facultades para nombrar secuestre.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Cinco (5) de Octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

Soledad, Cinco (5) de Octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado MIGUEL ANGEL RAMIREZ 

GONZALEZ C.C. 72.283.243 a favor BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279.4 por la suma 

de CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CINCO PESOS CON 

DIECISIETE CENTAVOS ($42.993.005,17) correspondiente al pagaré objeto de ejecución. 

 

• Más los intereses moratorios liquidados desde el 4 de marzo de 2023, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la sociedad LITIGAMOS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. identificado con NIT. 800.228.085-8 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL –    Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA 

SOLEDAD, Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente y DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) 
demandado(a) MIGUEL ANGEL RAMIREZ GONZALEZ identificado con la C.C. 72.283.243, como empleado 
de IMPALA TERMINALS COLOMBIA S.A.S. Limítese en la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($67.500.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, 
ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el demandado MIGUEL ANGEL RAMIREZ GONZALEZ identificado con la C.C. 72.283.243, 
en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS M/L ($67.500.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en 
observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Cinco (5) de Octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término y se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

Soledad, Cinco (5) de Octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la demanda fue subsanada en debida forma, además 

que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del 

demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad 

líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado ANTHONY DAVID ARROYO 

LAGUNA C.C. 1.045.701.703 a favor BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 por la suma 

DIECISIETE MILLONES DE PESOS ($17.000.000) correspondiente al pagaré objeto de ejecución. 

 

• Más los intereses moratorios liquidados desde el 16 de octubre de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la sociedad SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S. identificada con NIT. 901.165.418-1 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA 

SOLEDAD, Cinco (5) de Octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente y DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) 
demandado(a) ANTHONY DAVID ARROYO LAGUNA identificado con la C.C. 1.045.701.703, como 
empleado(a) de CONTACTAMOS OUTSOURCING SAS. Limítese en la suma de VEINTISÉIS MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/L ($26.700.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, 
ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el demandado ANTHONY DAVID ARROYO LAGUNA identificado con la C.C. 
1.045.701.703, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de VEINTISÉIS MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/L ($26.700.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, 
ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
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_____________ 
LA SECRETARIA 

 
INFORME SECRETARIAL – Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA, la cual se encuentra 
pendiente para su estudio. Sírvase a proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 
 
Soledad, Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio de la demanda 
EJECUTIVA promovida por BANCOLOMBIA S.A., en contra de GLENDY PAOLA GONZALEZ ALTAFULLA por 
obligación pendiente pego contenidas en pagarés que suman OCHENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/L ($87.693.882). 
 
A efectos de verificar la competencia de este Despacho para asumir su conocimiento, debe precisarse que 
siguiendo las reglas de determinación de la cuantía establecida en el numeral 1 del artículo 26 del Código General 
del Proceso, por lo cual se advierte que este Juzgado no es competente para conocerla en razón a lo establecido 
en el artículo 25 del Código General del Proceso, el cual fija que la mínima cuantía se encuentra determinada 
hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para el año 2023, corresponde a la suma de 
CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($46.400.000) y teniendo en cuenta que el 
valor total de las pretensiones corresponde a la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/L ($87.693.882).dicho monto supera aquél 
y de contera no se ajusta a lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que 
determina como competencia de los Juzgados Civiles De Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, los procesos 
contenciosos de mínima cuantía. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta anteriormente expresado, éste Juzgado rechazará la presenta demanda 
Ejecutiva y dispondrá remitirla a los jueces civiles municipales de Soledad, como quiera que son esas Agencias 
Judiciales las competentes para conocer de la presente actuación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1. Rechazar la presente demanda Ejecutiva por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 

2. Remítase la presente demanda a los jueces civiles municipales de Soledad, como quiera que son esas 
Agencias Judiciales las competentes para conocer de la presente actuación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

Soledad, Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado ADELAIDA ROSA 

VILLEGAS AMADOR C.C. 22.616.348 a favor COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 por la suma de DOS MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($2.154.820) 

correspondiente al pagaré objeto de ejecución. 

• La suma de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SIETE PESOS ($271.507) 

correspondiente a los intereses corrientes liquidados desde el 25 de octubre de 2022 hasta el 17 de 

mayo de 2023. 

• Más los intereses moratorios liquidados desde el 18 de mayo de 2023, fecha en que se hace uso de 

la cláusula aceleratoria, hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo 

valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la Dra. AMPARO CONDE RODRÍGUEZ identificada con C.C. 51.550.414 y T.P.  52.633 como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
INFORME SECRETARIAL –    Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA 

SOLEDAD, Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) ADELAIDA ROSA VILLEGAS 
AMADOR identificada con la C.C. 22.616.348, como empleado de la SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 
EDUCACIÓN DEL ATLÁNTICO. Limítese en la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/L 
($3.700.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º 
del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el demandado ADELAIDA ROSA VILLEGAS AMADOR identificada con la C.C. 22.616.348, 
en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
M/L ($3.700.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 
10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer 
  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

Soledad, Cinco (5) de Octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real promovida por MARGARITA LUCIA BOLIVAR PEREZ, 
a través de apoderado judicial, en contra del RAMIRO SEGUNDO GALINDO VASQUEZ, KARINA ANDREA 
VANEGAS ALVARINO,  RAFAEL JUNIOR VANEGAS ALVARINO y JAIME ENRIQUE DONADO BERTEL, se 
tiene que, en la demanda presentada, adolece de los siguientes requisitos para su admisión:  
 

1. El numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso señala como requisito de la demanda “Lo 
que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, al revisar la pretensión A el demandante solicita 
el cobro “A razón de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) mensuales, los cánones 
correspondientes a los meses de junio y julio de 2021, más los intereses hasta el momento en que 
cancelen.”, dicha pretensión no es clara, pues no se entiende si la suma adeudada corresponde a los 
meses de junio y julio de 2021 o si por el contrario, por cada mes se debe $1.500.000, en ese orden, 
se hace necesario requerir al demandante para que aclare dicha pretensión.  
 

2. Se observa que si bien se allega documento mediante el cual la parte demandante manifiesta conferir 
poder al doctor NELSON ANTONIO REYES CERVANTES, lo cierto es que no se evidencia que haya 
sido presentado personalmente ante el Juez, notario u oficina judicial de apoyo (inciso 2 artículo 74 
del CGP).  Tampoco reúne los requisitos establecidos por el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 
correspondiente a que no se observa que se haya enviado por parte de la señora MARGARITA LUCIA 
BOLIVAR PEREZ diera poder por medio del correo electrónico, a la dirección electrónica del 
apoderado (dirección electrónica que debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados). Por tanto, al no existir evidencia de la trazabilidad del cruce de correos no se puede 
considerar que dicho poder ha sido conferido mediante mensaje de datos. 
 

3. Se observa que el ejecutante aporta correo electrónico de los ejecutados KARINA ANDREA 
VANEGAS ALVARINO y JAIME ENRIQUE DONADO BERTEL los siguientes: 
Karina.vanegas@hotmail.com y karina.vanegas@hotmail.com, respectivamente, no obstante, no 
señala bajo la gravedad de juramento como obtuvo los correos electrónicos, ni se allegan las pruebas 
de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 

POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

En razón a ello, la parte activa deberá señalar bajo la gravedad de juramento como obtuvo las 
direcciones electrónicas de los demandados y aportar las pruebas correspondientes de cómo se 
obtuvieron.  

 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL. Soledad, Cinco (5) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Señora Juez, a su despacho el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente resolver solicitud de 
revoca poder y nombramiento de apoderado judicial suscrita por el demandante YINIS YASID OLIVARES 
BARRIOS, así mismo, el proceso se encuentra para fijar fecha para la realización de audiencia. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Cinco (5) 
de Octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante YINIS OLIVARES BARRIOS en 
fecha 26 de febrero del 2023, solicita se acepte revocatoria de poder al DR SERGIO FERNANDO DE LA ROSA 
VERGARA quien dio inicio a este proceso, y así mismo se observa que éste coadyuva dicho escrito,  además 
solicita nombrar como apoderado judicial al DR HERIBERTO ENRIQUE GALLARDO DE VIVO, para que se 
constituya como su apoderado y lleve hasta su terminación proceso ORDINARIO LABORAL de Única Instancia, 
de la referencia en contra de la sociedad COOTRANSORIENTE  
 
Reexaminado el expediente, este despacho encuentra viables las solicitudes anteriormente descritas, por estar 
acorde con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 1 del CGP, que a letra dice: :” El poder termina con la radicación 
en secretaría del escrito en virtud el cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder 
se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso”. 
 
En cuanto al poder que se otorga no cumple las condiciones exigidas por la normatividad, descrita en el artículo 
5 de la ley 2213 del 2022 que dice: (…) ·ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el 
poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” (…) 
 
Ahora, bien, respecto a la solicitud de fecha de audiencia, se observa que efectivamente el demandado se 
encuentra debidamente notificado de manera personal y electrónicamente. 
 
Así mismo se halla que la parte demandada allega escrito de CONTESTACION por medio de apoderado judicial 
el DR WILSON MEJIA, no obstante, la misma se evidencia que no cumple los requisitos del articulo 31 del del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, de 
tal manera que se requiere aportar los anexos pertinentes en la audiencia próxima a programar. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 

LA SECRETARIA 

De acuerdo a lo antes expuesto, se hace necesario señalar fecha y hora para la celebración de la audiencia 
única de trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente asunto. 
 
Al respecto, la norma en cita, establece que “En el día y hora señalados, el juez oirá a las partes y dará 
aplicación a lo previsto en el artículo 77 en lo pertinente. Si fracasare la conciliación, el juez examinará los 
testigos que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y de las razones que aduzcan. Clausurado 
el debate, el juez fallará en el acto, motivando su decisión, contra la cual no procede recurso alguno. 
Si el demandado presentare demanda de reconvención, el juez, si fuere competente, lo oirá y decidirá 
simultáneamente con la demanda principal.” 
 
En consecuencia, este Juzgado,  

RESUELVE 
 

1. Aceptar revocar poder suscrito por la parte del demandante otorgado al Dr. SERGIO FERNANDO DE 
LA ROSA VERGARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.801.673 de Galapa y T.P. No. 
150.197 del C.S.J.. 
   

2. Aceptar PODER otorgado a la Doctor HERIBERTO ENRIQUE GALLARDO DE VIVO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.129.576.224 de Barranquilla y portador de la T.P. No. 206.072 del Consejo 
Superior de la Judicatura dentro de los términos de ley. 

 
3. Fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de contestar la demanda (según el caso), conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, práctica de pruebas solicitadas por 
demandante y demandados, y fallo, de conformidad con los artículos 72, 77, 80 y 81 C.P.T., para el 
día  Veintidós (22) de Noviembre de 2023 a las 2:00 pm.  

 
4. DAR TRASLADO a los solicitantes de un instructivo y recomendaciones que deben seguir, a fin de 

que pueda realizarse la audiencia virtual en la plataforma TEAMS o LIFESIZE, por lo tanto, en caso 
de tener alguna inquietud se les solicita comunicarse con anticipación a los canales de atención virtual 
que pueden ser visualizados a pie de página de este documento.  

 
5. Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado 

en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 
 

6. Enviar a los correos electrónicos indicados por las partes el link donde podrá accederse a la plataforma 
virtual TEAMS o LIFESIZE. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Cinco (05) de octubre de Dos mil veintitrés (2023). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por GLORIA HERNANDEZ 
CENTENO, actuando en nombre propio, contra COMISIÓN DE CONVIVENCIA Y CONCILIACIÓN DE 
ASOCOMUNAL SOLEDAD, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN y AL 
DEBIDO PROCESO. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, Cinco (05) de octubre de Dos mil 
veintitrés (2023). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por GLORIA HERNANDEZ CENTENO, 
actuando en nombre propio, contra COMISIÓN DE CONVIVENCIA Y CONCILIACIÓN DE ASOCOMUNAL 
SOLEDAD, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN y AL DEBIDO 
PROCESO. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por GLORIA HERNANDEZ CENTENO, actuando en 

nombre propio, contra COMISIÓN DE CONVIVENCIA Y CONCILIACIÓN DE ASOCOMUNAL 
SOLEDAD, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN y AL DEBIDO 
PROCESO. 
 

2. OFICIAR: a la COMISIÓN DE CONVIVENCIA Y CONCILIACIÓN DE ASOCOMUNAL SOLEDAD, a 
fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente 
comunicación, se sirva a rendir un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. 
Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico y 
allegue constancia a este Despacho de la notificación.   
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Cinco (05) de octubre de Dos mil veintitrés (2023). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por JOSE BENITO SARMIENTO 
SUAREZ, actuando en nombre propio, contra ALCADIA DE SOLEDAD – SECRETARIA DE PLANEACIÓN 
por la presunta vulneración del derecho fundamental PETICIÓN. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD - Soledad, Cinco (05) de octubre de Dos mil 
veintitrés (2023). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por JOSE BENITO SARMIENTO 
SUAREZ, actuando en nombre propio, contra ALCADIA DE SOLEDAD – SECRETARIA DE PLANEACIÓN 
por la presunta vulneración del derecho fundamental PETICIÓN. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

De otro lado, y de acuerdo a los hechos expuestos en la acción de tutela, esta agencia judicial opta la necesidad 

de VINCULAR al Sr. JORGE LUIS SALDAÑA COLINA C.C. 8.735.663, por poderse ver afectados con futuras 

decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, en consecuencia, se remitirá copia de la Acción de 

tutela para que presenten el informe pertinente. 

 

Así mismo, se requerirá a la accionante JOSE BENITO SARMIENTO SUAREZ, para que suministren 

información (correo electrónico, teléfono, etc.), que permita localizar al vinculado JORGE LUIS SALDAÑA 

COLINA identificado con C.C. 8.735.663. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por JOSE BENITO SARMIENTO SUAREZ, actuando 

en nombre propio, contra ALCADIA DE SOLEDAD – SECRETARIA DE PLANEACIÓN por la presunta 
vulneración del derecho fundamental PETICIÓN. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

2. OFICIAR: a la ALCADIA DE SOLEDAD – SECRETARIA DE PLANEACIÓN, a fin de que en el término 
de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a 
rendir un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se 
conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a 
este Despacho de la notificación.    
 

3. Vincúlese a Sr. JORGE LUIS SALDAÑA COLINA C.C. 8.735.663, por poderse ver afectados con 
futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, en consecuencia, se remitirá copia de 
la Acción de tutela para que presenten el informe pertinente. 
 

4. REQUERIR: a la accionante JOSE BENITO SARMIENTO SUAREZ, para que suministren información 
que permita localizar al vinculado JORGE LUIS SALDAÑA COLINA C.C. 8.735.663. 

 
5. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 

 
6. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 

previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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Cinco (05) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por MARYURIS ROSA CAMARGO MEJIA, 

actuando en nombre propio, contra CONSTRUCTORA MARVAL, por la presunta vulneración del 

derecho fundamental DE PETICIÓN. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

1- El 23 de Junio de 2022, adquirí un proyecto con ustedes llamado ACANDI en la ciudad del 
parque en el municipio de soledad, con # de contrato 246094-004, por valor de $151.027.400.  

2- Dentro de la negociación me entregaron un acuerdo de pago donde me estipularon 10 cuotas 
que fueron canceladas con recursos propios, dichas cuotas yo cumplí en mi tiempo de pago  

3- Al culminar las cuotas, me informan de una cuota adicional por valor $1.178.080, cuota que 
no estaba en mis proyecciones de pago ni en mis gastos.   

4- Los días van pasando y la cuota va aumentando generando intereses de manera diaria, cuando 
esta cuota nunca me la ingresaron en mi plan inicial que yo convine con la constructora, cuando 

se hice la negociación, envié correo a el área de cartera.  

5- Desde el mes de marzo le envié correo solicitando información de la nueva cuota generada a 

el área de cartera  y me dieron una explicación abusiva que no tiene lógica y que incumplen 
con el pacto que hicimos en la negoción sin embargo vi la opción de desistir y que me 

devolvieran mi dinero porque son unos abusivos o si era viable que se vendiera mi cupo y 
cederlo a alguien que lo quisiera adquirí y yo poder recupera la inversiones que he  hecho por 

$8.527.400, tampoco fue viable porque ellos me dicen que si desisto pierdo toda mi plata 
invertida y solo se puede ceder a un familiar, no saben con qué sacrificio pude conseguí cada 

cuota para poder cumplir a el acuerdo que hicimos en el inicio del negocio.  

6- Al ver que entre correos que enviaba al  área de cartera no me daba ninguna solución a mis 

pretensiones , radique un derecho de petición el 06 de junio de 2023, donde solicite explicación 
de dicha cuota extra ordinaria, mantener la cuota sin generar intereses ya que  esa cuota extra 

que no estaba en mi plan de pago ya lleva como $300.000 en interés, cobran como si fueran 

banco,  adicional solicite saber si era viable adquirir un proyecto de menor valor ya que no 

creo que mis recursos económicos den para poder llevar a cabo la negociación por el valor de 

la cuota en el banco, o desistir del proyecto y me devuelvan mi dinero que invertí fueron 8 
cuotas pagadas de manera puntual,  sin embargo la  respuesta que dieron el 17 de julio de 

2023, por un correo para ser un derecho de petición, no dan respuesta ninguna a mis peticiones, 
me dejaron como en blanco con su respuesta,  aparte su respuesta fue  un correo y no uno una 

cata formal de un derecho de petición que yo les hice con soportes adjuntos, siento  donde están 

abusando a mis deberes y derechos como consumidor establecidos en la ley 1480. Porque son 

unos abusivos y no pueden disponer de un recurso que yo invertir y que no saben cono hice 
para conseguirlos.  

7- El 07 de agosto de 2023, recibo un correo del área de cartera de Marval, donde me notifican 
lo siguiente: COMUNICADO CARTA DESISTIENTO MUEBLE 939 TORRE 06 PROYECTO 

CIUDAD DEL PARQUE ACANDI E2. Con el recibo de esta carta siento que están vulnerando 
mis derechos donde ellos entre áreas no coordinan y más que yo tengo la razón de que ellos 

deciden esto por una cuota que no he podido pagar porque  no estaba en mis planes de pago 

porque nunca estuvo en el acuerdo que yo hice con ellos inicial, entonces quien está 
incumpliendo aquí son ellos, y decidir por mí el  desistimiento del proyecto para verse 

beneficiados y tomar mi dinero abonado durante 10 meses, como una sanción, cuando ellos son 
una constructora de gran prestigio, con amplio capital y yo simplemente una persona que 
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quería llevar a cabo el sueño de tener un apartamento, pero no ha sido posible, además los 
recurso no los tendré para pagar las cuotas a el préstamo del banco.  

8- El día 14 de agosto me acerque a el área de cartera de la constructora Marval, para conocer 
mi situación actual del inmueble, el cual me llevo la sorpresa aparte de estar en cartera por lo 
expuesto anteriormente, que para el momento de la escrituración tenía que cancelar como 7 
millones y  para casi un mes que faltaba para este proceso, cuando inicie esta negociación me 
hablaron de 2 millones en escrituración, ¿de dónde voy a sacar los 7 millones? si mis ahorros 
se los he dado y mis cesantías.   

  

PRETENSIONES 

  

1. Amparar el derecho constitucional fundamental de petición consagrado en el Artículo 23 
de la Constitución Política y en consecuencia ordenar se restablezca el mismo a la 

accionada CONSTRUCTORA MARVAL. 

2. Como consecuencia de los anterior ordenar a la CONSTRUCTORA MARVAL, me hagan 

la DEVOLUCION de mi dinero abonado durante los 10 meses, que fueron las cuotas 
estipuladas pactadas en el inicial acuerdo de pago que convine con ellos y que yo cumplí 

de manera PUNTUAL, ya que ellos incumplieron con el acuerdo de pago generado en el 
inicio de la negociación.  

3. Quiero desistir del proyecto, pero sin ningún tipo de penalidad en su contrato donde 
indican que me quitaran el 10% del valor del inmueble, cuando esto sería mucho más de 

lo que he abonado, lo que quiere decir que me quitarían todo mi dinero y ellos son los que 

están incumpliendo el acuerdo de pago, y generar intereses de mora a una cuota que ellos 
adicionaron en un plan de pago que yo desconocía.  

4. Así como hecho ponen penalidad por incumplimiento de acuerdos, entonces yo exijo que 

me devuelvan mi dinero todo completo abonado y se desista del negocio.   

5. El derecho de petición no fue una respuesta formal, sino un correo donde no me dejaron 
claro nada de mi solicitud, y adicional con el correo que me llego del área de cartera, me 
doy cuenta que no se comunican entre área de la misma empresa, tomando ustedes la 
decisión de desistir, pero a su favor quedándose con mi dinero abonado.  

6. Adicional el tema de la escrituración me habían hablado de un valor de casi 2 millones y 

me llevo la sorpresa que son casi $7.000.000 millones, eso es absurdo, yo no cuento con 

recursos económicos para poder cubrir ese gasto y no se haría préstamo porque es ilógico 
cuando me tendré que endeudar en un banco para el préstamo de vivienda, sinceramente 

, quisiera desistir y que me devuelvan mi dinero abonado, así como la constructora multan 
por incumplir, entonces por su incumplimiento de acuerdos, solicito que me devuelvan mi 

dinero completo abonado.  

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 13 de septiembre de 2023 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada CONSTRUCTORA MARVAL, para que 
dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por 
DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

El Accionado, CONSTRUCTORA MARVAL, el 19 de septiembre de 2023, contesto a los 

hechos lo siguiente: 

“A LOS HECHOS 
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PRIMERO HECHO: ES VERDADERO. 

 

SEGUNDO HECHO: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues no es un acuerdo de pago fue una oferta 

de compra aceptada por la accionante, en la cual se comprometió a pagar la cuota inicial 

fraccionada en cuotas mensuales. 

 

TERCER HECHO: Es verdadero, pero ese valor no correspondía a una cuota correspondía al saldo 
del crédito aprobado por el banco porque este fue de menor valor. 
 

CUARTO HECHO: FALSO. Esa cuota sobre el saldo del crédito genero unos intereses que le fueron 
condonados a la accionante de acuerdo con su solicitud. 

QUINTO HECHO: ES FALSO, no se dio una explicación abusiva, se informó que el saldo se genero 

porque el valor del crédito aprobado era menor a la proyectado inicialmente. Que debía cancelar 

el saldo y los gastos de escrituración. 

SEXTO HECHO: PARCIALMENTE CIERTO, si bien a la fecha de presentación de esta acción 

constitucional no se había emitido respuesta formal en la actualidad, ya se otorgó atención de fondo 

a la petición punto a punto y fue remitida al correo electrónico otorgado para notificación por la 

accionante. 

SEPTIMO HECHO: Frente a este hecho se expresa que la empresa no ha generado desistimiento a 

la negociación de la accionante pues se encuentra al día y pendiente de generar el proceso de 

escrituración del inmueble. 

OCTAVO HECHO: ES VERDADERO, que la accionante debe generar el pago de los gastos de 

escrituración en las proporciones establecidas en la normatividad vigente y de acuerdo con lo 

pactado en la oferta de compraventa, el valor exacto se genera una vez la notaría realice la 

liquidación correspondiente. 

 

PETICION 

 

Señor Juez, de acuerdo con los hechos y los planteamientos expresados sobre el tema de la presunta 

violación de los derechos fundamentales de la accionante respetuosamente, solicitamos la 

desestimación de las pretensiones, las cuales no están llamadas a prosperar, situación que se 

evidencia en el hecho de que la empresa no desconoció los derechos fundamental 

CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S es invocados como vulnerados por la parte accionantes, ya 

que su petición fue resuelta de fondo ahora bien, frente al resto peticiones expresadas en la acción 

de tutela corresponden a temas contractuales que no pueden ser atendidos por el juez 

constitucional, pues hacen parte del acuerdo de voluntades.” 

 

 

COMPETENCIA 
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De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de la tutela 
cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y como los efectos 
de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, tenemos la competencia 
para conocer del asunto en primera instancia.  

 
 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 
La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en nuestro 
ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa que se trata de una 
acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para 
reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos 
constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 
omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en los casos establecidos en la ley. Sin 
embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta 
improcedente, entre otras causales de improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de 
defensa judiciales o administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como 
quiera que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 
recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su 
objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 
de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 
La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 de la 
Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos fundamentales de las 
personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad 
pública o por los particulares en los casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 
2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo consagró en forma expresa un 
determinado número de derechos considerados como fundamentales ya antes reconocidos por 
organizaciones supranacionales, sino que además instituyó un mecanismo especial para brindarle 
protección jurídica a tales derechos cuando resulten violados o amenazados por la acción o la omisión 
de las autoridades públicas o de los particulares en los casos determinados en la ley. 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona tendrá acción 
de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 
sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 
La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los particulares 
encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave directamente el 
interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

 
La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida como 
un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección directa, efectiva 
e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos 
previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples oportunidades la Honorable 
Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es procedente cuando quien la instaura 
dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00762-00 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: MARYURIS ROSA CAMARGO MEJIA C.C. 1.045.680.424 

Accionado: CONSTRUCTORA MARVAL 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 
Telefax: 3885005 EXT. 4033 
www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una 
interpretación estricta de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro 
mecanismo idóneo de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la 
protección del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, 
ha resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 
esenciales. 

 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su aplicación como 

derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de importancia y de resorte, 

siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte Constitucional cuando señala lo 

siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de obtener pronta 

resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera irrespetuosa. Es en la 

resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho adquiere toda su dimensión como 

instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la información y la efectividad de 

los demás derechos fundamentales. El derecho de petición es uno de los instrumentos fundamentales 

para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él 

se pueden hacer valer muchos otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el 

derecho a la participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración de 

jurisprudencia. 
  
2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios rectores de la 
acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este motivo, una de las 
características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de los derechos fundamentales 
- es su informalidad. 
  
En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante cualquier 
medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa legal.[2] Esta informalidad 
probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al momento de analizar los medios 
probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al convencimiento de la verdad procesal - 
dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 
2591 de 1991[3]. 
  
De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que no exista 
una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún derecho 
fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción de tutela. Es 
decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración del derecho 
constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse en el expediente su 
transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. Para ello el juez dispone, 
además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también se encuentran limitados por la 
idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca un hecho tiene el deber de aportar los 
medios para convencer a la autoridad judicial de que en efecto ha sucedido o de aportar los elementos 
necesarios que sugieran razonablemente al juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la 
prueba o le generen un convencimiento sobre la veracidad del mismo. 
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2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación de los 
derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de la buena fe[4]. 
Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando la protección de sus 
derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de veracidad. 
  
Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste puede 
requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte demandada para 
determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si el mencionado informe 
no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se tendrán por ciertos los hechos 
y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”[6]. 
  
2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 
interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de la idea 
de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de las partes debido 
a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius fundamental[7]. Así mismo, el juez 
constitucional está llamado a utilizarla como un medio para convencerse del acaecimiento de los 
hechos narrados por la parte demandante en razón a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela 
y a la eficacia con la que se deben proteger los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de 
que la autoridad judicial estime necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la 
ocurrencia de los hechos alegados por la parte demandante. 
  
Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar el 
acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. Por el 
contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos ejemplos, el 
CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá deducir indicios de 
la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del artículo 208 del mencionado 
Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si el interrogado se negare a contestar 
o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo amonestará para que responda o para que lo 
haga explícitamente con prevención sobre los efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según 
el inciso primero de artículo 210 “(…) presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 
confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio 
escrito (…)”. 
  
2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha pronunciado en 
torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta Corporación indicó 
que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 consagra la presunción 
de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés o negligencia de la autoridad pública 
o el particular contra quien se ha interpuesto una acción de tutela, particularmente porque dentro del 
plazo señalado por el juez, no rinde la información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), 
logrando con ello que los hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos 
como ciertos (…). En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión 
en esta sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 
acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de tutela, y 
que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

 
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 

sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando 

realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto 

que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar 

que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena 

responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el 

juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA. - 
 
La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el alcance 
del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la Administración tiene 
la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación con los asuntos planteados 
por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha señalado el alcance y ejercicio de este 
derecho fundamental en los siguientes términos: 
"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 
la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 
constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 
expresión. 
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b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 
cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se 
reserva para sí el sentido de lo decidido. 
c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, 
clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del 
peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 
constitucional fundamental de petición. 
d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita. 
e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 
determine. 
(...) 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 
para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 
Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 
cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 
contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto 
que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar 
que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan 
responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el 
juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba 
incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición. 
i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más 
del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 
 
Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia de la 
entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) que, ante la 
presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al interesado. 

5. ELEMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[15] 

El artículo 23 de la Constitución Política establece lo siguiente: “toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas 
para garantizar los derechos fundamentales”.  
Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una 
solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de 
manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene 
que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos 
ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la 
jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático[16]. Al respecto la sentencia 
T-377 de 2000 expresó:  
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 
la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 
constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 
expresión.  
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b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 
pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 
sí el sentido de lo decidido.  
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 
precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 
no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición.  
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita.  
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 
determine. 
(...) 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 
para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 
Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 
cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 
contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto 
que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar 
que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan 
responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el 
juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba 
incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición.  
i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más 
del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.”  
Adicionalmente, en la sentencia T-1006 de 2001 se precisó que la falta de competencia de la entidad 
ante quien se formula la petición no la exonera del deber de contestar y que la autoridad pública debe 
hacer lo necesario para notificar su respuesta, de manera que se permita al peticionario ejercer los 
medios ordinarios de defensa judicial cuando no está conforme con lo resuelto[17]. 
 
Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados por la 
Corte  para entender  satisfecho un derecho de petición[18]. Una respuesta es suficiente cuando 
resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que 
la contestación sea negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es efectiva si soluciona el caso 
que se plantea[20] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es congruente si existe coherencia entre lo 
respondido y lo pedido, de tal manera que la solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema 
semejante, sin que se excluya la posibilidad de suministrar información adicional[21].  

Igualmente, esta corporación ha indicado que las peticiones presentadas por personas en 

circunstancias de debilidad manifiesta, indefensión o vulnerabilidad requieren de una atención 

reforzada. Así lo reconoció en la sentencia C- 542 de 2005 al señalar:  

“(…) el funcionario público debe ser formado en una cultura que marque un énfasis en la 

necesidad de servir diligentemente a los ciudadanos y en especial a aquellos que se 

encuentren marginados por la pobreza, por la indefensión, por la ignorancia, por las 

necesidades de toda índole, tanto más cuanto como bien lo señala la sentencia de la Corte 

Constitucional T-307 de 1999, ‘esas condiciones de pobreza y vulnerabilidad pueden llegar 

a producir una cierta 'invisibilidad' de esos grupos sociales.’ 
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(…) 

La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de 

petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente 

cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de pobreza 

y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de que las necesidades más determinantes 

de su mínimo vital sean atendidas (…).” 

En suma, el derecho fundamental de petición propende por la interacción eficaz entre los particulares 
y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera oportuna, suficiente, 
efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a alguna de estas características se 
traduce en la vulneración de esta garantía constitucional. 

 
4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y ELEMENTOS 

ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda persona a 

(i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -organizaciones 

privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el Legislador; (iv) por motivo 

de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta resolución[13]. El marco jurídico de esta 

garantía se concentra, principalmente, en el artículo 23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 

de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual 

se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una 

situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y 

requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 

recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que tienen carácter reservado, entre 

estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el Legislador previó la posibilidad de que, en 

casos como estos, tales documentos puedan ser solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo 

del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no 

requiere de representación a través de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o 

escrita[17], a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su recepción. 
Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el caso de la solicitud 
de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe resolverse en el término de 10 días 
siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas ante las autoridades, el término es de 30 días 
siguientes a la recepción, tal y como se señala en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   
 
“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 
todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
  
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 
materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.” 
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No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según el 
parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta situación al 
petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los motivos de la demora y el 
plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe ser razonable y, en todo caso, no puede 
exceder el doble del inicialmente previsto. 
  
En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 21 de 
la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de inmediato” al 
peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la recepción. Adicionalmente, 
la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del 
oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 
comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha advertido que “la simple respuesta de 
incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, con lo cual la administración elude el 
cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia que inspira la función 
administrativa”[20]. 
Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 
diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza funciones 
de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la administración; (ii) si el 
derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 
fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite y resolución de estas peticiones están 
sometidos a los principios y reglas generales, establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 
(anteriormente mencionadas); sin embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra 
particulares que no actúan como autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, 
este será un derecho fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 
  
Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 2014, por 
medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual se regula el derecho 
fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo esencial del derecho fundamental de 
petición comprende[22]: i) la formulación de la petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de 
fondo y iv) la notificación al peticionario de la decisión. En concordancia, se ha precisado que 
sus elementos estructurales[23] son: (i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las 
autoridades por motivos de interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma 
verbal o escrita; (iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la 
petición; (v) la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 
ejercicio ante organización privadas. 
  
Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 
oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 
(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de fondo 
con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 
  
La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que ser 
efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe comprender 
una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la solicitud[29]. Particularmente, 
en virtud de esta última exigencia se ha determinado la vulneración del derecho fundamental de 
petición cuando se han emitido respuestas abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o 
ambiguas[32], al considerar que carece de sentido que se responda la solicitud si no se resuelve 
sustancialmente la materia objeto de petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, 
la respuesta, puede implicar que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los 
intereses del peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la 
respuesta dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 
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En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que las 
respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que se considere 
ajustada al Texto Superior: 
  
La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; 
(ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente 
y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 
objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha 
surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado 
dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 
información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, 
sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por 
las cuales la petición resulta o no procedente”(resaltado propio). 
  
Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 
aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de petición, es 
decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que ello signifique 
necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente el derecho de petición 
al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se 
decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el 
reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado (…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al 
que se dirija la solicitud está en la obligación de resolver de fondo la solicitud, lo que no significa 
que deba acceder necesariamente a las pretensiones que se le realicen. 
 
Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló que: 
  
“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 
abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 
independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 
simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 
negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 
petición.” (Negrillas fuera de texto) 
  
En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 
no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 
“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 
o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 
cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional2 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 

 
2 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD  
 
El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la Constitución, implica que la acción de 
tutela solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial para hacer 
cesar la vulneración a los derechos fundamentales, o en caso de que exista otro mecanismo, aquel no 
sea idóneo o eficaz para garantizarlos, o porque se utiliza como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. En otras palabras, las personas deben hacer uso de todos los recursos 
ordinarios y extraordinarios que el sistema judicial ha dispuesto para conjurar la situación que 
amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se impida el uso indebido de la acción de tutela 
como vía preferente o instancia judicial adicional de protección2. Siendo así, el análisis de la 
procedibilidad de la acción de tutela exige al juez la verificación de las siguientes reglas 
jurisprudenciales: procede el amparo como i) mecanismo definitivo, cuando el actor no cuenta con 
un mecanismo ordinario de protección o el dispuesto por la ley para resolver las controversias, no es 
idóneo y eficaz, conforme a las especiales circunstancias del caso que se estudia3; ii) Procede la 
tutela como mecanismo transitorio: ante la existencia de un medio judicial que no impide la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable, conforme a la especial situación del peticionario4. Además, 
iii) Cuando la acción de tutela es promovida por personas que requieren especial protección 
constitucional -como los niños, mujeres cabeza de familia, personas de la tercera edad, población 
LGBTI, personas en situación de discapacidad, entre otros- el examen de procedencia de la acción 
de tutela se hace menos estricto, a través de criterios de análisis más amplios, pero no menos 
rigurosos. La jurisprudencia constitucional ha establecido que un evento o situación puede ser 
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considerado como perjuicio irremediable si convergen estos tres elementos: i) debe ser cierto e 
inminente –esto es, que no se deba a meras conjeturas o especulaciones, sino a una apreciación 
razonable de hechos verídicos5-, ii) debe ser grave, desde el punto de vista del bien o interés jurídico 
que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para el afectado6, y iii) debe requerir 
atención urgente, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su prevención o mitigación para 
evitar que se consume un daño antijurídico en forma irreparable7. Desde esta perspectiva el 
principio de subsidiaridad, es aquel que permite al Juzgador, colegir que la acción deprecada no se 
esté utilizando como medio judicial alterno, adicional o complementario de los establecidos por la 
ley para la defensa de los derechos, pues cierto es que esta acción no busca remplazar los procesos 
ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los mecanismos impuestos (dentro) de estos 
procesos para controvertir las decisiones que se adopten. Quiere decir lo anterior, que cuando un juez 
de la República quede investido de la facultad de realizar juicios de constitucionalidad en virtud de 
la resolución de acciones de tutela puestas a su consideración, lo primero que debe entrar a analizar, 
es si para el caso concreto, existen otros medios ordinarios de defensa; si tal proposición resulta 
afirmativa, deberá declarar la improcedencia de la acción de amparo y en consecuencia se exhortará 
a los tutelantes para que se dirijan ante el juez ordinario que de manera preferente debe conocer del 
fondo del asunto. 

 
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO  
 
Con respecto al debido proceso administrativo invocado en la acción de tutela, la H. Corte 
Constitucional, en Sentencia No. T-001 de 1993, Mag. Pte. Dr. Jaime Sanín Greiffenstein, expuso 
entre otros aspectos, que: “El debido proceso es el que en todo se ajusta al principio de juridicidad 
propio del Estado de Derecho y excluye, por consiguiente, cualquier acción contra legem o praeter 
legem. Como las demás funciones del Estado, la de administrar justicia está sujeta al imperio de lo 
jurídico: sólo puede ser ejercida dentro de los términos establecidos con antelación por normas 
generales y abstractas que vinculan positiva y negativamente a los servidores públicos. Éstos tienen 
prohibida cualquier acción que no esté legalmente prevista, y únicamente pueden actuar apoyándose 
en una previa atribución de competencia.” 8 Este derecho tiene relación con la denominada vía de 
hecho, que como su nombre lo indica, es un acto de poder que se sustrae a cualquier fundamento 
normativo; un acto de poder que se presenta como una imposición arbitraria del capricho de un 
servidor público; que ha llevado a la Corte Constitucional a negarles a esas actuaciones el carácter 
de providencias judiciales y, por lo cual se ha desarrollado lo que ahora se denomina causales 
genéricas y especiales y/o específicas de procedibilidad de la acción9, destacando que “únicamente 
se configura sobre la base de una ostensible trasgresión del ordenamiento jurídico, lo cual repercute 
en que, distorsionado el sentido del proceso, las garantías constitucionales de quienes son afectados 
por la determinación judicial -que entonces pierde la intangibilidad que le es propia- encuentren en 
el amparo la única fórmula orientada a realizar, en su caso, el concepto material de la justicia.”10 
Bajo el desarrollo jurisprudencial del máximo Tribunal de la Jurisdicción Constitucional acerca del 
derecho al debido proceso previsto en el Art.29 de la Carta Política, se ha enseñado que debe aplicar 
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas con el fin de que todos los integrantes de la 
comunidad nacional, en virtud del cumplimiento de los fines esenciales del Estado, puedan defender 
y preservar el valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Constitución11; Corporación que 
definido el debido proceso administrativo como: “(i) el conjunto complejo de condiciones que le 
impone la ley a la administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por 
parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo 
fin está previamente determinado de manera constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que 
con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la 
validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa 
de los administrados” 12 (...)” 13 (sin negrillas en el texto original). 
 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   
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En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que el 23 de junio de 2022, adquirió un proyecto 
con la accionada, llamado ACANDI en la ciudad del parque en el municipio de soledad.  
Que dentro de la negociación le entregaron un acuerdo de pago donde le estipularon 10 cuotas que 
fueron canceladas, y que al culminarlas le informan de una cuota adicional por valor $1.178.080, la 
cual no estaba en sus proyecciones de pago ni en sus gastos, cuota esta que va en aumento.  
Que desde el mes de marzo envio correo solicitando información de la nueva cuota generada a el 
área de cartera, y le emitieron una respuesta evasiva, y sin solución.  
Que radicó un derecho de petición el 06 de junio de 2023, donde solicita explicación de dicha cuota, 
mantener la cuota sin generar intereses, y si era viable adquirir un proyecto de menor valor, dadas 
sus condiciones económicas.  
Que le emitieron respuesta el 17 de julio de 2023, a través de correo electrónico, donde según este 
no dan respuesta ninguna de sus peticiones.  
Que el día 7 de agosto de 2023, recibió un correo del área de cartera de Marval, donde le notifican 
lo siguiente: COMUNICADO CARTA DESISTIMIENTO MUEBLE 939 TORRE 06 PROYECTO 
CIUDAD DEL PARQUE ACANDI E2. Por lo que considera se le están vulnerando sus derechos.  
Que el día 14 de agosto se acercó al área de cartera de la constructora Marval, para conocer su 
situación actual del inmueble, le informan que está en “cartera” y que para el momento de la 
escrituración tenía que cancelar 7 millones, y cuando inicio esta negociación le informaron de 2 
millones en escrituración.   
 
A su turno, el accionado CONSTRUCTORA MARVAL, manifiesta que es cierta la negociación, 
pero es parcialmente cierto, pues no es un acuerdo de pago fue una oferta de compra aceptada por la 
accionante, en la cual se comprometió a pagar la cuota inicial fraccionada en cuotas mensuales. 
Que el valor mencionado no correspondía a una cuota, correspondía al saldo del crédito aprobado 
por el banco porque este fue de menor valor. 
Que esa cuota sobre el saldo del crédito genero unos intereses que le fueron condonados a la 
accionante de acuerdo con su solicitud. 
 
Que no se dio una explicación abusiva, se informó que el saldo se generó porque el valor del crédito 
aprobado era menor a la proyectado inicialmente. Que debía cancelar el saldo y los gastos de 
escrituración. 
 
Que, si bien a la fecha de presentación de esta acción constitucional no se había emitido respuesta 
formal en la actualidad, ya se otorgó atención de fondo a la petición punto a punto y fue remitida al 
correo electrónico otorgado para notificación por la accionante. 
Que la empresa no ha generado desistimiento a la negociación de la accionante pues se encuentra al 
día y pendiente de generar el proceso de escrituración del inmueble. 
 
Dentro de las pruebas obrantes en el plenario, encuentra el despacho, que tal como lo manifiesta la 
accionada, este procedió a emitir respuesta clara, de fondo y debidamente notificada a la actora, el 
18 de septiembre de 2023. Tal como se coteja en el pantallazo anexo.  
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La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la 
interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la 
pretensión contenida en la demanda de amparo, razón por la cual cualquier orden judicial 
en tal sentido se torna innecesaria. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 
mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden 
alguna. Respecto a la carencia actual de objeto por hecho superado, la Corte ha indicado que 
el propósito de la acción de tutela se limita a la protección inmediata y actual de los derechos 
fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 
las autoridades públicas, o de los particulares en los casos expresamente consagrados en la 
ley. Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina la supuesta amenaza o 
vulneración del derecho desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde su 
razón de ser, pues en estas condiciones no existiría una orden que impartir.  
 
Aunado a lo anterior, cabe resaltarle a la actora, que las peticiones no implican que la 

eventual respuesta deba ser favorable, habida cuenta de que, según la reiterada y reciente 

jurisprudencia constitucional3, es: “(…) suficiente cuando resuelve materialmente la 

petición y satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea 

negativa a las pretensiones del peticionario (…)”. Esto, porque el derecho fundamental se 

endereza a garantizar la celeridad, claridad, precisión y congruencia de la respuesta. 

Por lo anterior, el despacho NO TUTELARA, el derecho invocado por el actor, por haberse 
configurado un hecho superado.  
 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

 
3 CC. T-521 de 2020, T-369 de 2013 y T-146 de 2012, entre otras. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 
Soledad, 

 
__________________ 

LA SECRETARIA 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Constitución. 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho fundamental 
de DERECHO DE PETICION invocado por el accionante MARYURIS ROSA CAMARGO 
MEJIA, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo personalmente o 
por cualquier otro medio expedito 
 
TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme a los 
artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 
 
CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE 
CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1.991.-  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por MIGUEL ANGEL PEREZ 
CONTRERAS, actuando en nombre propio, contra SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
SOLEDAD por la presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, Cinco (05) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por MIGUEL ANGEL PEREZ 
CONTRERAS, actuando en nombre propio, contra SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
SOLEDAD por la presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

De otro lado, observa esta Agencia judicial surge la necesidad de VINCULAR a la entidad FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE MUNICIPIOS -Simit-, a la presente acción constitucional por poderse ver afectados con 

futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por MIGUEL ANGEL PEREZ CONTRERAS, 

actuando en nombre propio, contra SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD 
por la presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 

2. OFICIAR: a SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD a fin de que en el término 
de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a 
rendir un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se 
conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a 
este Despacho de la notificación.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

3. Vincúlese a las entidades FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS -Simit-, a la presente 
acción constitucional por poderse ver afectados con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro 
del plenario 
 

4. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
 

5. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda verbal sumaria, la cual se encuentra pendiente para su 
estudio. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

Soledad, Cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda verbal sumaria promovida por ARTURO JOSE MARTINEZ MELENDEZ, a través de apoderado 
judicial, en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR DE IVESUR, se tiene que, en la demanda 
presentada, adolece de los siguientes requisitos para su admisión:  
 

1. De conformidad con el articulo 67 y 68 de la Ley 2220 de 2022, en este tipo de procesos, es requisito 
de procedibilidad el agotamiento de la conciliación extrajudicial para efectos acudir a la jurisdicción 
civil, trámite que se echa de menos en la demanda, razón por la cual se requiere a la parte demandante 
para que allegue documento idóneo que acredite el agotamiento de la conciliación como requisito para 
impetrar la acción civil.  
 

2. No se observa en la demanda, que la parte actora remitiera copia de la demanda y sus anexos a la 
pasiva, como lo exige el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el cual señala en su inciso quinto lo 
siguiente: 
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente. el escrito 
de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos”. 
 
En ese orden, el actor deberá remitir copia de la demanda y sus anexos, también del escrito de 
subsanación a la parte demandada y allegar al proceso la constancia de su remisión.  

 
 

3. Se observa que el demandante aporta correo electrónico del CONJUNTO RESIDENCIAL ALCAZAR 

DE IVESUR el siguiente: alcazardeivesur@gmail.com, no obstante, no señala bajo la gravedad de 

juramento como obtuvo el correo electrónico, ni se allegan las pruebas de ello, tal como lo señala el 

inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

(…)”. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

En razón a ello, la parte activa deberá señalar bajo la gravedad de juramento como obtuvo la dirección 

electrónica de la demandada y aportar las pruebas correspondientes de cómo se obtuvo. 

 

4. La demanda no cumple con el requisito establecido en los numerales 4 y 5 del articulo 82 del CGP, los 
cuales señalan: 
 

“4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados.” 
 
Muy a pesar que todos los hechos se encuentran enumerados, lo cierto es que en los mismos se 
realiza una mezcla de varios hechos y omisiones, circunstancia que conlleva a errar al momento que 
la demandada quiera dar una respuesta univoca de si los admite, niega o no le constan, misma 
situación que se da en la pretensión primera, la cual no es clara, lo que conlleva dificultar la futura 
fijación del litigio.  
 
Por lo tanto, al momento de subsanar, la parte activa, deberán ser modificados, clasificados y 
enumerados de manera individual y en orden respectiva cada hecho y pretensión. Por lo que, de 
conformidad al articulo 93 del CGP, deberá presentarse debidamente integrada en un solo escrito.  

 
 
Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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